No sequir el protocolo minimo
al explorar, causa de condena

+ El TS.J de Madrid ha condenado & Ia Adminis-
tracién a abonar 72.000 aurgs a los hijos de
una paciente que murld tras sufrir una obstrue-

1 Gonzalo de Santiago

La falta de percepcién de la
gravedad del estado de la pa-
ciente -con la consiguiente
ausencia de historia clinica-,
el incumplimiento protoco-
lario minimo en el drea de
las exploraciones médicas v
la ausencia de analisis y
pruebas necesarias han mo-
tivado que el Tribunal Supe-
rior de Justicia (TS]) de Ma-
~ drid condene al Servicio

Madrilefio de Salud a in-
demnizar a los familiares de
una paciente que falleci6
tras sufrir una obstruccién
intestinal.

El tribunal, que ha otorga-
do a los demandantes
72.000 euros, ha estudiado
el caso de una paciente que
acudié a urgencias con fuer-
tes dolores abdominales. Se-
gan consta en la demanda,
la profesional que le atendi6
se limité a realizar una sim-
ple exploracion fisica, diag-
nosticindole dolor abdomi-
nal, pautindole un laxante y
remitiéndole a su domicilio.
Una vez alli, continué su-
friendo el dolor abdominal
referido en urgencias y falle-
¢ié un dia después.

La causa del 6bito fue la
obstruccién intestinal sufri-
da por la acumulacién de
heces fecales o fecolitos en
el intestino, como. conse-
cuencia de un proceso de es-
treflimiento crénico que
produjo una transformacién
pitrida de la materia orgéni-
ca y que origind una septice-
mia con afectacién multior-
génica que le provoc) una
parada cardiorrespiratoria.

Los hijos de la paciente,
que reclamaban 133.626 eu-
ros, alegaban que la falta de
actuacién por parte de la
Administracién provoct que
su madre se viera privada de

¢ién intestinal. i faflo censura gue no se perci-
biers la gravedad de iz paciends, gue fallecid un
dia después de ser atendida en yrgencias.

Juan Llamazares, ahogado de Avinesa.

La acumulacién de fecolitos en el estémago
produjo una transformacién putrida de la materia
organica y origing una septicemia

adaptar a tiempo las corres-
pondientes medidas tera-
péuticas para corregir la
obstruccién intestinal. Los
demandantes echaban en
falta la realizacién de prue-
bas diagndsticas tales como
radiografia abdominal y
andlisis de sangre, "que hu-
bieran permitido apreciar el
origen y la causa del dolor

" abdominal'.

El tribunal, que recoge
las argumentaciones de
Juan Llamazares, abogado
de la Asociacién de Victi-
mas de Negligencias Sanita-

rias (Avinesa), se apoya en
la conclusién del perito de-
signado judicialmente, que
sefiala que la actuacién de
la médico que atendié a la
paciente en el servicio de
urgencias fue negligente.

No se le auscultd

Al respecto, argumenta que
no consta que auscultara el
abdomen ni que tomara la
tensi6n arterial, "lo que pro-
bablemente hubiera aporta-
do una hipotensién que hu-
biera dado alguna pista para
asumir una actitud acorde

con la gravedad del cuadro”
También resaltaba la falta
de percusién por parte del
médico, que, "de haberse
realizado se habria encon-
trado un sonido timpénico

- propio de la presencia de

gases', ni tampoco tacto rec-
tal, radiografia simple de
abdomen o recuento de leu-
cocitos, pruebas que ha-
brian aportado los signos
suficientes para adoptar las
pautas cbligadas.

El especialista insisti6 en
que la actuacién de la médi-
co dejo mucho que desear
al contrastarla con el proto-
colo elemental. Este infor-
me pericial cita el estudio
del médico forense, que se-
fiala que "la panordmica ab-
dominal de la paciente con-
trasta extraordinariamente
con las breves notas y sim-
plificacién del proceso por
parte de la médico”. De un
lado, limitando su atencién
tnicamente al estrefiimien-
0 sin mds, y de otro, dejan-
do ¢l cuadro abdominal.

El fallo concluye que la
médico adoptd una actitud
de banalizacién {rente al
cuadro que tenia enfrente y
que la patologia debia en-
cuadrarse como una patolo-
gia de abdomen agudo. "De
haberse seguido minima-

mente los protocolos, es .

evidente que se podria ha-
ber podido llegar a un diag-
néstico aproximado o defi-
nitivo’,

La sentencia razona que
la practica de las pruebas
diagndsticas podria haber
evitado el desenlace final
“No se puede dar una ga-
rantfa abscluta, pero eso no
es obstaculo para que se
realizara la intervencion
pertinente para salvar su vi-
da’ :
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